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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:15 MARZO 2023

ESTADO No. 045

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120180025400 Verbal SOCRATES GUTIERREZ RUIZ BOLIVIA GUTIERREZ RUIZ 

Auto nombra Auxiliar de la Justicia OBS. 5.-
DESIGNAR como Curador Ad -lítem de las
PERSONAS INCIERTAS O CON DERECHO
SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR Y DE LOS
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR
LUIS ALBERTO GUTIERREZ RUIZ al abogado (a)
PIEDAD BOHORQUEZ GRANADA. Teléfono 300-
4917822. Email. piborq@hotmail.com abogada en
ejercicio, a quién se le comunicará su nombramiento
vía correo email, y una vez aceptado se le notificará
del auto admisorio de la demanda y se le correrá
traslado de esta por el término de 20 días.
Igualmente se fija Como valor por gastos de
curaduría la suma de $250.000 (C-083 de 2014), a
cargo del demandante.6.- REQUERIR al
demandante, para que en un término de treinta (30)
días, siguientes al de la notificación por estado de
esta providencia, cumpla con el acto... procesal
dispositivo PENDIENTE de notificación personal de
la admisión de la demanda a los demandados
CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ TASCÓN y LUIS
ALBERTO GUTIÉRREZ TASCÓN, en los términos
de los arts. 291 y 292 del CGP o en su defecto
conforme  

14/03/2023  1 

76001310300120210029700 Ejecutivo con Título
Hipotecario RUBEN DARIO GOMEZ SALAZAR NELSON VIVAS PAZOS 

Auto resuelve Solicitud OBS. Negar la petición de
autorización judicial para adelantar aquel negocio
particular, por ser improcedente....... 

14/03/2023  1 

76001310300120230002200 Ejecutivo Singular MIRO CONSTRUCCIONES S.A.S. APDO. (FERNANDO ANDRES
GONZALEZ MORALES ) 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. Solicitar
providencia al correo Institucional del Juzgado 14/03/2023  1 

76001310300120230003000 Ejecutivo Singular BENAVIDES MELO S.A.S. MEDIDAS CAUTELARES 

Auto rechaza demanda OBS. 1º RECHAZAR la
presente demanda EJECUTIVA, en atención a lo
expuesto. 2º. ORDENAR la devolución de los
documentos presentados, sin necesidad de
desglose. Cancélese la radicación. Archívense las
piezas procesales pertinentes 

14/03/2023  1 

76001310300120230005500 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA APDA. (OLGA LUCIA MEDINA
MEJIA) 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. Solicitar
providencia al Correo Institucional del Juzgado 14/03/2023  1 

Numero de registros:5
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 15 MARZO 2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término
legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

GUILLERMO VALDEZ FERNANDEZ

Secretario


